
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a .sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Les países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración, o li
cencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia, de importación que el titular se aco
ge al régimen de tráfico dé perfeccionamiento activo, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión tempo
ral, el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio de Co
merlo de 14 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 20 de mayo ce 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza,

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efe-ctos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1979.— P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

15085 ORDEN de 10 de mayo de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 5 de enero de 
1979, en el recurso contencioso-administratívo nú
mero 404.987, interpuesto contra Decreto de este 
Departamento de 17 de mayo de 1973 por Herman
dad Sindical Nacional de Labradores y Ganaderos.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 404.987, en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre la Hermandad Sindical Nacional de Labradores 
y Ganaderos, como demandante, y la Administración General 
del Estado, como demandada, contra Decreto de este Ministerio 
de 17 de mayo de 1973, sobre .suspensión de ,derechos arancela
rios a la importación de vino,: blancos y viñados, se ha dictado 
con fecha 5 de enero de 1979 sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue: .

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto contra el Decreto 1046/1973, de 17 de 
mayo, del Ministerio de Comercio, por el que .je suspende por 
tres meses la aplicación de los derechos establecidos a la im
portación de vinos blancos y viñados en las partidas 22.05 D-l-b 
y 22.05 D-2-b del arancel de aduanas, debemos declarar y decla
ramos que la citada disposición recurrida es conforme a de
recho, absolviendo a la Administración de las peticiones deduci
das en la demanda; sin hacer imposición de las costas causa
das.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 195 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

[lmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

15086 ORDEN de 21 de mayo de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Hijos de Rainera Pérez Marín, S. A.».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Hijos de Rainera Pérez Ma
rín, Sociedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado 
el período de vigencia del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que le fue autorizado por Ordenes ministeriales 
de 10 de marzo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 30) y 18 
de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de fe
brero de 1979),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por un año más a partir del día 30 de marzo de 1979, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Hijos de Rainera Pérez Marín, S. A.», con domicilio en San- 
lucar de Barrameda (Cádiz), por Ordenes ministeriales de 10 
de marzo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 30) y 18 de 
diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero 
de 1979). para la importación de alcohol etílico vínico y la ex
portación de vinos, vermuts, mistelas y bebidas amisteladas 
y brandies.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de la Quintana.
limo. Sr. Director general de Exportación.

15087 ORDEN de 21 de mayo de 1979 por la que se auto
riza a la firma «Congelados Krupemar, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de merluza congelada de peso 
unitario entre 250 y 800 gramos y la exportación de 
filetes de merluza congelados.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Congelados Krupemar, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de merluza congelada de peso unitario en
tre 250 y 800 gramos y la exportación de filetes de merluza 
congelados,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Congelados Krupemar, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Fuenlabrada (Madrid), el
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régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de merluza congelada, sin cabeza ni visceras, de peso 
unitario entre 250 y 800 gramos (P. E. 03.01.73) y la exporta
ción de filetes de merluza congelados de la P. E. 03.01.87.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de filetes de merluza conge

lados que se exporten se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que 
se acoja el interesado: 135,14 kilogramos de merluza congelada, 
sin cabeza ni visceras.

Se considerarán pérdidas en concepto de mermas el 26 por 
100 de la mercancía importada.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, hábida 
cuenta de tal declaración y de leus comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales, o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a parte del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos" sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temnoral, el 
titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
él sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un 
año, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden .ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 2o de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
•Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 23 de noviembre de 1978 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho cinstar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exportacio
nes, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estódo».

Noveno—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación' del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

15088 RESOLUCION del Banco de España por la que se 
otorgan funciones delegadas en materia de opera
ciones con el exterior a la sucursal en España del 
«Manufacturers Hanover Trust Company».

Al amparo de la autorización conferida por el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 26 de octubre de 1951 y de 
acuerdo con el Decreto 1791/1973, de 26 de julio, el Consejo 
Ejecutivo del Banco de España ha tenido a bien conceder las 
siguientes funciones delegadas a la sucursal en España del «Ma
nufacturers Hanover Trust Company»:

1. Compra y venta al contado de divisas convertibles admi
tidas a cotización en el mercado español (en adelante, divisas 
convertibles) por cualquier concepto de balanza de pagos, de 
conformidad con las normas establecidas en la circular 256 del 
extinguido Instituto Español de Moneda Extranjera y circulares 
complementarias.

2. Compra y venta a plazo de divisas convertibles, de con
formidad con las normas establecidas en la circular número 
10-D. E. de este Banco de España.

3. Compra, venta y mantenimiento, en posición propia, de 
billetes de banco extranjeros.

4. Apertura y mantenimiento a su nombre de cuentas en 
divisas convertibles de su propia posición, a la vista, con corres
ponsales en el exterior.

5. .Apertura en sus libros y movilización de cuentas extran
jeras de pesetas para pagos en España (cuentas A), de pesetas 
convertibles (cuentas B), de pesetas, interiores y de pesetas 
con Andorra.

6. Toma de fondos del exterior en divisas convertibles para 
su colocación en el exterior o en el interior, de conformidad 
con las normas establecidas en la circular número 9-D. E. de 
este Banco de España.

Para codificación de sus operaciones, le ha sido asignado el 
número 524.

Madrid, 19 de juñio de 1979.—El Gobernador, J. R. Alvarez 
Rendueles.

15089 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 25 de junio de 1979

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1)
1 dólar canadiense
1 franco francés ........
1 libra esterlina ........
1 franco suizo ............

100 francos belgas ........
1 marco alemán ......

100 liras italianas ........
1 florín holandés ........
1 corona sueca ...........
1 corona danesa ........
1 corona noruega .....
1 marco finlandés ....

100 chelines austriacos .. 
100 escudos portugueses 
100 yens japoneses ........

65,963 66,163
56,312 56,549
15,438 1.5,503

142,374 143,070
40,138 40,382

223,028 224,463
35,798 36,005

7,934. 7,967
32,600 32,779
15,459 15,542
12.432 12,494
12,987 13,052
16,933 17,026

485,664 490,750
135,031 135,997
30,780 30,952

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con Colombia.


